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Articulo cuarto.-EI Estado garantiza el interés y la amorti
zación de las indicadas obligaciones. 

Articulo quinto.-Todas las Entidades. sin distinción. que rea
licen operaciones de crédito y seguro. Cajas de Ahorro. Mutuali
dades, Instituto Nacional de Previsión. Compafiías de Seguros 
y de Ahorro y Ca.pitalización y Sociedades en general, quedan 
autorizadas a invertir sus disponibilidades. as! como a consti
tUir las correspondientes reservas matemáticas y de riesgos en 
curso. en las e~presadas obligaciones, que se admitirán de dere
ch!;) a la cotización en las Bolsas Oficiales y serán aceptadas 
como depósito o fianza por la Administración públilia. 

Articulo sexto.--Por los Ministerios de Hacienda y de Indus
tria se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución 
de 10 que se dispone en este Decreto. 

As! lo dispongo por el presente D.ecreto. dado en Madrid 
& veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

. 1:1 MinIstro de Industria, 
OBIlOORIO LOPEZ BRA ver DE CASTRO 

DECRETO 1415/1968. de 28 de junio, por el que se 
autoriza al Instituto Nacional de Industria a emitir 
750 millones de pesetas nominales en obligaciones. 
que se denominarán «Obligaciones INI-HUNOSA, 
canjeables, segunda emisión». 

La Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria, de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas 
o al portador de duración no inferior a veinte años. siempre 
que lli, operación sea autorizada por Decreto. en el que podrá 
concederse la garantla del Estado para el pago del capital y 
de los intereses de las obligaciones emitidas. 

En el articulo quinto de la expresada Ley se señalan las 
ventajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados titu-
108 y la posibilidad de que las Entidades de Crédito. Seguro. 
Ahorros y Previsión puedan invertir sus disponibilidades en la 
adquisición de las indicadas obligaCiones. 

Cun la finalidad de atender sus necesidades financieras en 
el ejercicio mil novecientos sesenta y ocho, se propone el Insti
tuto Nacional de Industria emitir setecientos cincuenta millones 
de pesetas en obligaciones, que se denominarán «Obligaciones 
INI.HUNOSA, canjeables», cuyas características se señalan en 
la propuesta elevada por dicho Organismo al Gobierno. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria, de con
formjdad con el Ministerio de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de 
junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el articu
lo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, se autoriza al Instituto Nacional de 
Industria a emitir setecientos cincuenta millones de pesetas no
minales en obligaciones, que se denominarán «ObligaCiones INI
HUNOSA. canjeables. segunda emisión». que gozarán de exen
ción del impuesto sobre las rentas del capital. 

Los actos, contratos y documentos que se ejecuten u otor
guen para su emisión, conversión, transformación o canje Y su 
negociaClón en Bolsa, estarún exentos de toda clase de impues
tos presentes y futuros y en especial del impuesto general sobre 
trwsmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 

De acuerdo con lo estableéido en dicho precepto disfrutarán 
de iguales exenciones las entregas de fondos que el Instituto 
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del 
mismo como consecuencia de la expresada emisión. 

Articulo segundo.-La operaCión se hará mediante emisión a 
la par de ciento cincuenta mil títulos al portador, de cinco mil 
pesetas nominales cada uno, numerados correlativamente del 
uno al ciento cincuenta mil, que devengarán el interés del cinco 
y cuatro por ciento anual. libre de impuestos. a pagar por cu
pones semestrales y cuya amortización se llevará a efecto en 
el plazo de veinte años, contados a partir del uno de enero de 
mil novecientos setenta y cuatro, mediante sorteos anuales. el 
primero de los cuales tendrá lugar el treinta y uno de diciembre 
del indicado afio, estando representada la anualidad de amorti
tización del princtpal y el pago de los intereses por la cifra 
de sesenta y un millones cuatrocientas sesenta y cuatro mil 
doscientas diez pesetas o la cantidad que resulte después de 
deducir el importe de las obligaciones que se conviertan en 
acciones. 

Los cupones tendrán vencimiento el treinta de abril y el 
treinta de octubre de cada año. La cuantía del primer cupón as
cenderá al interés devengado desde el último día del mes en que 
se ingrese el importe del titulo suscrito hasta el primer ven
cimiento. 

A.rticulo tercero.-Las exPresadas Qbl1gaciones podrán con
vertirse eIl acciones ~e{cHulleraB del Norte. S. A .•• d\U'Q.llte el 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y tres, siempre 

que preViamente lo hubiera solicitado el obligacionista durante 
el plazo comprendido entre el uno de julio y el treinta de sep· 
tiembre del mismo año. 

A los efectos del canje las acciones se valorarán al cambio 
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid en el segundo tri
mestre natural de mil novecientos setenta .,. tres (uno de abril 
a treinta de junio). Si no existiera cotizacion o si ésta no fuera 
suficientemente significativa la valoración de las acciones de 
«Hulleras del Norte, S. A.», se determinará atendiendo a la re
laci~n que exista entre su rentabilidad neta y la rentabilidad 
medu~ que en el expresado segundo trimestre y en la Bolsa de 
Madrl~ corresponda a las acciones de cotización calificada. En 
cualqwer c.aso la valoración tendrá el limite mínimo de la par. 

Las oblIgaCIOnes se valorarán en todo caso al tipo fijo del 
ciento diez por ciento. 

Las düerencias que se produzcan por razón de no corres
pond~ un núm~ro entero de acciones a las obligaciones que 
un mIsmo tenedor presente al canje podrán redondearse por 
defecto o por exceso, bien sea completando o recibiendo su Im
porte en efectivo. 

De~tro de los diez primeros dias del mes de julio de mil 
novecIentos setenta y tres se pUblicará en los boletines de co
tización oficial de las Bolsas de Madrid Barcelona y Bilbao el 
referido cambio de las acciones de «HuiIeras del Norte S. A.» 
en el segundo trimestre de mil novecientos setenta y tres. • 
. A~t1culo cu~to:-El Esta.do garantiza ' el interés y la amor· 

tlzaClón de las mdICadas oblIgaciones. 
Articulo quinto.-Todas las Entidades sin distinción que rea

l~cen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mutua
lIdades, Instituto Nacional de Previsión, Compafiías de Seguros 
y de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general quedan 
autorizadas a invertir sus disponibilidades así como a consti
tuir las correspondientes re~ervas matemáÍicas y de riesgos en 
curso, en las expresadas obllgaciones, que se admitirán de dere
cho a la c~tización en las Bolsas oficiales y serán aceptadas 
como -:IePÓSlto o fianza por la Administración pública. 

ArtIculo sexto.-Por los Ministerios de Hacienda y de In
d)l;stria se dictará~ las dispOSiciones necesarias para la ejecu
clon de lo que se dispone en este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

RESqLUCION de la Delegación Provincial de In
dustrza de Gerona por la que se hace pÚblico que 
ha .s,ido d:eclarado caducado el permiso de investf
gaczon mmera que se cita. 

El Deleg:o>~do del Ministerio de Industria de la prOvincia de 
Gerona hace saber que ha sido declarado caducado el siguiente 
permiso de investigación minera: 

. NúInero 3.142. Nombre: ((José-Joaquin». Mineral: Plomo. Hec
tareas: 20. Término municipal: Bagur. 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del sigUiente 
al de esta p~!:>licaciót;l. ~stas solicitudes deberán presentarse en 
esta DelegaclOl1 ProVlDc¡al de diez a trece treinta horas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
t1f!,a por la que se determina la potencia de inscrip
ClOn de los tractores marca ccSteyr», modelo 280 ae. 

Solicit?-da por «Indeco, S. L.». la comprobación genérica de 
la p?tenCla de los tractores que se citan y practicada la misma 
medIante su ~nsayo reducid? en la Es.tación de Mecánica Agrí
cola, ~eJ?endlente d~l I~~tltuto NaClonal de Investigacion.es 
AgronomIcas, esta DlrecclOn General. de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964 
hace pÚblica su Resolución de esta misma fecha por la que: ' 

. 1. Las Jef~turas Agronómicas han sido autorizadas para re
gIstrar y matricular los tractores marca «Stéyr» modelo 280 ae 
cuyos datos comprobados de potencia y consumo figuran en ei 
anexo. 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 69 (sesenta y nueve) CV. 

Madrid. 20 de junio de 1968.-El Director general. Ram6n 
Esteruelas. 
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ANEXO Q1JE SE CITA 

Tractor comprobado: 

Marc~ .•. .•. ••• .... .., ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• '.'.. ••• .., ••• ••• ••• «8teyr •. 

M()(1elo ,.. '," ••• ••• ••• ••• .._ ••• ••• ••• ,.. ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 280 ae. 

Tipo ••• ••• ••• ••• ••• .... ••• ••• ••• ••• ••• ••• .... ••• ••• ••• ••• ••• ••• Ruedas. 

Numero de bastidor o chasis ••• ... oo. .oo .oo oo. • •• o .• o..... 3778 Va. 

Fabricante ... ... ... o.. .. ....... oo ... -•• oo iii .oo ... o., ... o..... Steyr-Da1rn1er-PUch. A. a .• Steyr (Ablstrla). 

Motor: Denonunacl0n .......................... ' •••• m... ... steyr, modelo Wl).413z. 

NúInero ......................... -.. ••• ••• ••• ••• ••• ••• Va 3778Z 17. 

Oombustible empleado ••• ... ... oo. ... ... ... oo, '0. ••• OH... Gas-oil. Densidad. 0.8.0. Número de cetano, 50. 

PotenC1a 
del tractor a la 
torna de fuerza 

,CV) 

1 Ensayo de comprobación de potencia. 

(ro p. In.) 

Motor 
Toma 

ele 
tuerza 

Consumo 
especifico 

«(p'. CIV hora.) 

CONDICIONES ATMOSFIlIIIC&lI 

Temperatura I P~ón 
(OC) (IDm. Btr) 

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r. p. m. de la toma de fuerza 

Datos observados ... ... 'oo oo. ... • .. 1 

Datos referld.os a condlclones ato I 
mosféricas normales .•. .•. ... ... 

n. Ensayos complementarios. 

Datos observados .•. ... ... ••• oo. . .. 1 

Datos referld.os a condlctones atol 
mosférioas normales ... .•. .•. ", 

63.2 
·11 

1.740 540 

" 

237 
1I 

26 704 

69.4 

" 

1.740 540 

" " 

15.5 760 

Prueba a la velocidad del motor-1.850 r. p. m.-. designada como nominal por el fabri
cante para toda clase de trabajos 

6M 

" 

1.850 574 

" 

239 
11 

26 '104 

72.0 

" 
1.850 5'1' Ir 

" 

15.5 '760 

IIl. Observaciones: El diámetro nominal de la toma de fuerza -normal1zada-es de 1,3/4", 


